
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 
 

Socorro, nueve (9) de mayo de dos mil veintidós (2022). 
 

Exp. 68755-3184-002-2019-00104-00. 
 
Frente a la petición efectuada por la apoderada de los 
demandados Guillermo Castellanos Sánchez y Gladys Sarmiento 
Castellanos, aunque para el despacho no se estime razonable 
suspender la audiencia programada para el 10 de los corrientes, 
por la falta de aducción de la historia clínica de la demandante 
Eva Cuellar, precisamente porque la Ley 1996 de 2019 otorgó 
plena capacidad a las personas con discapacidad para ejercer sus 
derechos, a excepción de aquellas que requieran de la 
adjudicación de apoyos, debe accederse al indicado 
requerimiento, pues se insistió en ello precisamente para despejar 
cualquier duda que siempre, pues es lo cierto que la nombrada 
Eva Cuellar confirió poder a la togada para que iniciara y llevara 
hasta su terminación este trámite, sin que este sea el estadio para 
cuestionar dicha declaración de voluntad. 
 

Por otra parte, es pertinente aclararle de igual manera que en el 
evento en que cualquiera de los interesados en la litis considere 
que al interior del mismo se le han menoscabando sus derechos 
fundamentales, puede acudir en cualquier momento a la acción 
de tutela, aunque esta no sea la vía idónea según lo ha 
determinado con suficiente claridad la jurisprudencia, para 
regular las actuaciones del Juez o de las partes en el proceso. 
 

No obstante, con el fin antes indicado se requiere bajo los 
apremios de ley a la demandante para que allegue en el lapso de 
cinco (5) días, la historia clínica mencionada. 
 

Para continuar con la audiencia de instrucción y juzgamiento en 
el asunto, se señala el próximo veintinueve (29) de junio de dos 
mil veintidós (2022), a partir de las nueve de la mañana (9:00 
a.m.). 
 

NOTIFÍQUESE 

 
El Juez, 
 
 

JORGE LEONARDO GARCIA LEON 
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